
 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T59-2015 PARA LA ADQUISICIÓN PLURIANUAL ABIERTA DE BIENES DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 

AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.1.5.1 
Plazo y lugar de 
entrega. 
 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

1. - Se solicita eliminar el requisito de entregar una tarima 
para almacenamiento de los bienes, en tanto en muchos 
casos la entrega no es aceptada por los pacientes o sus 
familiares por ya contar con una, o bien, por no contar 
con espacio para su almacenamiento. 

No se acepta su propuesta, todos 
los pacientes deberán tener sus 
bolsas de diálisis en una tarima 
funcional. 

 CPIM 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

14. - Favor de considerar que para dar cumplimiento al 
presente requisito, existen pacientes que NO aceptan la 
entrega de la tarima por falta de espacio en sus 
domicilios. De acuerdo a lo antes mencionado, 
solicitamos que sea opcional la entrega, de conformidad 
con el paciente y/o familiar. 

Punto 2.1.5.1  
Plazo y lugar de 
entrega, Anexo 
A18 ( A 
DIECIOCHO ) 
Modelo de 
contrato, 
condiciones de 
entrega. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

2.- Se hace mención a que el proveedor se compromete 
a requisitar el Anexo T.6 (T.Seis) Control de 
Recuperación de Bienes/Claves de Diálisis Peritoneal 
(DPCA-DPA), cuando por causa de defunción del 
paciente, cambio o baja del programa de DPA, realice la 
actividad de recuperación de bienes y entrega a la 
farmacia de adscripción del paciente durante el ciclo 
inmediato siguiente a la notificación. 
Solicitamos a la convocante de la manera más atenta 
confirmar si es correcto entender, para dar cumplimiento 
a este  punto, la recolección del producto será por: 

 Defunción del paciente 

 Cambio a Hemodiálisis y/o Trasplante 

 Baja definitiva 

Es correcto entender que la 
recolección del producto será por 
salida definitiva del programa por 
cualquier motivo. 

 CPIM 

Punto 2.1.5.1 
Plazo y lugar de 
entrega,  Anexo 
A18 ( A 
DIECIOCHO ) 
Modelo de 
contrato, Anexo 
T.7 tabla cifras 
de control de 
registro nominal 
DPA, punto 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

3. - Se hace mención a que “EL PROVEEDOR” 
entregará un reporte mensual a la CPIM (CPIM). La 
fecha de entrega deberá ser dentro de los primeros 5 
(cinco) días hábiles de cada mes siguiente del mes a 
reportar. La información deberá ser registrada en una 
hoja de cálculo (EXCELL) tal y como se especifica en el 
Anexo T.7 (T.Siete) Registro Nominal Diálisis Peritoneal 
Automatizada (DPA) establecido en la convocatoria. La 
entrega deberá hacerse a través de la dirección 
electrónica si_dpa@imss.gob.mx  para Diálisis Peritoneal 
Automatizada. 

Favor de consultar las 
aclaraciones número T.1 y T.2 de 
la presente convocatoria 
 

Aclaraciones número 
T.1 y T.2 

CPIM 

mailto:si_dpa@imss.gob.mx
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

2.1.5.2  
Condiciones de 
entrega 

Solicito a la convocante de la manera más atenta se nos 
indique la persona del Instituto responsable de 
proporcionar datos exactos para el llenado de este 
formato, ya que en el mismo solicitan varios rubros de los 
cuales mi representada no cuenta, por ejemplo: 

 Número de Delegación 

 Clave Presupuestaria de la unidad médica, etc. 

Punto  2.1.5.1.  
Plazo lugar y 
condiciones de 
entrega 
 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

4. - Se establece que será responsabilidad del licitante 
adjudicado garantizar mediante entregas subsecuentes, 
la suficiencia de insumos para la terapia. 
Solicitamos a la convocante de la manera más atenta, 
ratificar que las entregas subsecuentes serán de manera 
mensual para cubrir el total de días mes calendario. 

Las entregas subsecuentes, 
deberán realizarse con la 
periodicidad que garantice la 
suficiencia de insumos para la 
terapia, mientras se cumpla con 
un mínimo y máximo del producto 
y no generar sobreinventario. 

 CPIM 

Glosario de 
términos, numeral 
44 
Sobreinventario y 
punto 3.11.7 
deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada ( 
DPA ), cuadro 
concepto 
sobreinventario. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

5. - Solicitamos a la convocante de la manera más 
atenta, unificar  ambos numerales ya que difieren entre si 
al especificar el primero que habrá sobreinventario 
cuando además de la prescripción por el médico tratante 
exceda más de catorce bolsas que equivale a la dotación 
para 7 días y el segundo en el Nivel de Servicio 
establece que se considera sobreinventario cuando 
sobrepase el número de bolsas requerido para dos días, 
ratificando que lo correcto es como lo establece el 
numeral 44 del Glosario de Terminos.  
 
Al mismo tiempo,  dado que los ajustes se hacen en la 
entrega y facturación de producto en el ciclo inmediato 
siguiente a la verificación de las existencias en el domicilio 
del paciente, sugerimos que la confirmación de una 
deductiva por SOBREINVENTARIO se fundamente en la 
revisión de al menos dos entregas subsecuentes y con 
base en las respectivas hojas de embarque suministradas 
por el proveedor. 

No se acepta la sugerencia de la 
confirmación de deductiva. 
 
Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Anexo T.1 ( T.Uno 
)  Bolsas para el 
Servicio de DPA 
en pacientes 
nuevos periodo 
2015 – 2018.   
Requerimiento 
por Delegación o 
Umae 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

6. - Solicitamos a la convocante de la manera más atenta 
el poder incluir dentro de este mismo anexo la 
información correspondiente al número de pacientes 
NUEVOS considerados por el Instituto para cada 
Delegación y Umae respectiva incluidas en la presente 
convocatoria ya sea por año o por el total del periodo de 
48 meses. 

No se acepta su propuesta de 
incluir en el Anexo T1, el número 
de pacientes nuevos, toda vez que 
el motivo de contratación son 
bolsas de diálisis peritoneal. 

 CPIM 

Punto 2.1.5.2  
Condiciones de 
entrega 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

7. - Se solicita a la convocante de la manera más atenta,  
se acepte también, como evidencia de entrega de 
producto a los pacientes,  la que sea recabada por medio 
de dispositivos electrónicos que acrediten la misma 
calidad de información que hoy se maneja por medio de 
papel, con el objeto de agilizar y eficientar los 
subsecuentes trámites administrativos, fomentando 
proyectos sustentables y amigables con el medio 
ambiente. 

Se acepta su solicitud, previa 
prueba de funcionalidad y 
aceptación por todas las áreas 
involucradas (Dirección de 
Administración, Dirección de 
Finanzas y Dirección de 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico), sin ser obligatorio 
para los demás proveedores. 

 
CPIM / 
DSDICDS 

Glosario de 
Términos numeral 
31 Paciente de 
nuevo ingreso o 
paciente nuevo y 
punto 1.2 Medios 
que se utilizarán y 
carácter de la 
Licitación Pública. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

8. - Se solicita a esa H. Autoridad confirmar que por 
pacientes de nuevo ingreso o pacientes nuevos se 
entiende aquéllos pacientes que ingresan a la terapia 
durante la vigencia de la contratación. 

Es correcta  su apreciación: el 
paciente de nuevo ingreso se 
refiere a aquéllos pacientes que 
ingresan a la terapia durante la 
vigencia del contrato. 

 CPIM 

Puntos 1.2 Medios 
que se utilizarán y 
carácter de la 
Licitación Pública; 
2.3 Precio máximo 
de referencia; y, 
2.8 Fuentes de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

9. - Se solicita asa. H Autoridad confirmar si se realizó 
estudio de mercado y en caso de haberse realizado 
informar cuántos probables proveedores que puedan 
cumplir integralmente con las condiciones de la 
Convocatoria (ofertar el 100% del territorio nacional) arrojó 
tal estudio. 

La investigación de mercado se 
elaboró en términos de la LAASSP 
y su Reglamento y forma parte del 
expediente de compra, no de la 
presente convocatoria, por lo cual 
no es posible acceder a su 
petición. 
 
Es de hacer notar que la 

 DIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

investigación de mercado que 
ahora nos ocupa en su momento 
fue reservada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 14 
fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental. 

Puntos 1.2 Medios 
que se utilizarán y 
carácter de la 
Licitación Pública; 
2.3 Precio máximo 
de referencia; y, 
2.8 Fuentes de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

10. - En caso de haberse realizado, se solicita a esa H. 
Autoridad se señalen en las aclaraciones a bases las 
cuestiones más importantes arrojadas por el estudio de 
mercado, tales como forma de cálculo del precio máximo 
de referencia y la existencia de varios proveedores que 
puedan cumplir con la totalidad de los requisitos de la 
Convocatoria ante Delegaciones y Unidades Agrupadas. 
 
En caso contrario, se solicita a esa H. Autoridad informar 
únicamente los datos de identificación (número de oficio, 
fecha de emisión, funcionario o área que la emitió) con la 
finalidad de que tal estudio sea solicitado vía acceso a la 
información pública gubernamental. 

La investigación de mercado se 
elaboró en términos de la LAASSP 
y su Reglamento y forma parte del 
expediente de compra, no de la 
presente convocatoria, por lo cual 
no es posible acceder a su 
petición. 
 
Es de hacer notar que la 
investigación de mercado que 
ahora nos ocupa en su momento 
fue reservada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 14 
fracción VI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental. 

 DIM 

Punto 2.1.5.1. 
Plazo lugar y 
condiciones de 
entrega, glosario 
de términos, 
numeral 44 
sobreinventario y 
punto 3.11.7 
deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

11. - En referencia al tema de las entregas subsecuentes 
en las que el proveedor asignado debe garantizar la 
suficiencia de los insumos para la terapia y también en 
relación al tema de generación de un 
SOBREINVENTARIO, cuando el proveedor realice 
entregas que lo generen, solicitamos a la convocante de 
la manera más atenta, se permita durante la vigencia de 
los contratos que se deriven de la presente convocatoria, 
establecer al menos dos ocasiones cada 12 meses ( 1 
año ) en las que el proveedor pueda realizar 
actualización de rutas, con base a las salidas e ingresos 
de nuevos pacientes, en las cuales como resultado de 

Se acepta su propuesta.  DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada ( 
DPA ) cuadro 
concepto 
sobreinventario 

las mismas se pueda modificar la fecha específica de 
entrega al paciente con desfase de algunos días,  lo que 
por aplicación daría como resultado este desfase y con 
esto evitar el que el Instituto en el momento de realizar 
visitas domiciliarias establezca esta situación como 
deductiva de sobreinventario. 
 
Para evitar confusiones solicitamos al mismo tiempo que 
el proveedor, mediante escrito previo deberá notificar de 
estos cambios específicos a la respectiva unidad médica, 
lo que serviría como soporte en estos casos. 

Punto 2.3 Precio 
máximo de 
referencia. 

 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

12. - El precio máximo de referencia en la Licitación 
Pública Internacional Diferenciada 00641321-029-09 
convocada hace 5 años por ese H. Instituto fue de 
$28.87 para DPCA y de 97.00 para DPA (se convocó en 
una sola convocatoria para ambas terapias), 
suponiéndose que tales precios tuvieron que ser 
producto de una investigación de mercado. Sin embargo, 
después de cinco ejercicios fiscales el precio máximo de 
referencia es de $31.60 para DPCA y de 112.62 para 
DPA. 
En tal sentido, es claro la diferencia de 2.73 y 15.62 
pesos respectivamente no refleja la inflación en cinco 
años que según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía el Índice nacional de precios al 
consumidor –bajo indicador general- ha sido una inflación 
acumulada de enero de 2010 a agosto de 2015 de 
20.50%, como tampoco debe hacer sido prevista el  valor 
cambiario que también incide en el precio. 
Siendo que se trata de una licitación plurianual por cuatro 
ejercicios fiscales, se solicita que el precio máximo de 
referencia observe la inflación de años atrás y, sobre 
todo, que se prevea una fórmula de ajuste durante la 
vigencia del contrato, tal y como se realizó y estableció 
en la junta de aclaraciones de la Licitación Pública 
Internacional Electrónica bajo la cobertura de tratados 
para la contratación plurianual abierta del servicio de  

La determinación de los precios 
máximos de referencia se 
fundamenta en el segundo 
párrafo,  fracción III del artículo 29 
del Reglamento de la LAASSP y 
se deriva de los resultados de la 
investigación de mercado 
realizada, por lo tanto el precio 
señalado es el correcto, razón por 
la cual no es posible acceder a su 
petición. 
 
La investigación de mercado 
realizada para el presente 
procedimiento, fue efectuada en 
cumplimiento con lo señalado en 
la LAASSP y su Reglamento y 
considera la inflación proyectada 
por el Banco de México para los 
ejercicios fiscales para los cuales 
se están adquiriendo los bienes 
objeto de esta licitación. 

 DIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Hemodiálisis Subrogada  No. LA-019GYR047-T40-2015. 

Punto 2.3 Precio 
máximo de 
referencia. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

13. - Se solicita a esa H. Convocante prever una fórmula 
de ajuste al precio para los diversos ejercicios fiscales 
que refleje el estimado de inflación que publique el Banco 
de México, en los términos del punto 72 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de ese H. Instituto. 

Favor de remitirse a aclaración 
número A.2. 

Aclaración número 
A.2. 

DSI 

Punto 2.6 Tipo de 
Contrato. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

14. - En virtud de tratarse de una Convocatoria realizada 
a nivel normativo y que además se ha determinado 
agrupar la totalidad de Delegaciones y Unidades Médicas 
de Alta Especialidad, se solicita que se firme un solo 
contrato por cada proveedor adjudicado al 80%, al 20% o 
bien al 100% y no así por Delegación, en tanto se insiste, 
no fueron divididas en partidas sino agrupadas las 
Delegaciones y Unidades en dos fuentes de abasto. 

No se acepta su propuesta. La 
administración de los contratos 
será realizada por las 
Delegaciones y UMAE, razón por 
la cual, dichos contratos deben ser 
formalizados por cada una de 
ellas. 

 DSI 

Punto 3.10  
Comunicación 
del fallo, punto 
3.11.1 Firma del 
contrato y Anexo 
A18    ( A 
DIECIOCHO ) 
Modelo de 
contrato. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

15. - Solicitamos a la convocante de la manera más 
atenta, con la finalidad de evitar múltiples problemas 
administrativos derivados de asignaciones con 
presupuesto muy por debajo y por ende con volúmenes 
de soluciones para Diálisis peritoneal también muy 
inferiores a lo que realmente requieren muchas 
Delegaciones / Umae´s y que no alcanzan a cubrir sus 
necesidades durante la vigencia de los contratos 
respectivos y para el total del periodo contrato, el tener 
que gestionar rápidamente las ampliaciones respectivas 
a cada contrato y/o en su mayoría nuevos contratos 
dentro del mismo periodo, contemplar que para la 
presente licitación se pueda firmar un contrato Unico a 
nivel nacional tal y como se maneja actualmente en otros 
procesos de adquisición dentro del mismo Instituto y no 
un contrato por Delegación / Umae asignada e incluidas 
dentro de las diferentes fuentes de abasto. 

No se acepta su propuesta. La 
administración de los contratos 
será realizada por las 
Delegaciones y UMAE, razón por 
la cual, dichos contratos deben ser 
formalizados por cada una de 
ellas. 

 DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.8 Fuentes 
de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

16. - El artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público dispone 
que la Convocatoria debe prever requisitos que no limiten 
la libre participación, concurrencia y competencia 
económica y el último párrafo del mismo numeral dispone 
que no podrán establecerse requisitos que tengan como 
efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia, así como la prohibición de requisitos 
imposibles de cumplir. 
Con fundamento en tal artículo, y en virtud de que una 
partida única para todo el territorio nacional que obligue a 
los licitantes a ofertar el 100% de las Delegaciones y 
Unidades Médicas de Alta Especialidad del Instituto 
Mexicano del Seguro Social es un requisito imposible o 
por demás complejo de cumplir de manera individual, se 
solicita a esa H. Convocante que se dividan las zonas, 
Delegaciones o UMAES en partidas con la finalidad de 
que cada licitante pueda ofertar conforme a sus 
capacidades de abastecimiento y así estar en posibilidad 
de poder atender debidamente las Delegaciones y 
Unidades Médicas de Alta Especialidad que se asignen a 
los proveedores (y conforme a sus capacidades reales) 
que resulten adjudicados con propuestas técnicas 
solventes y mejor precio ofertado y con ello se garantice 
la libre concurrencia. 

No se acepta su propuesta. 
 
Sin embargo, a este respecto, 
favor de remitirse a la precisión 
número A.3. 

Aclaración número 
A.3. 

DSI 

2.8 Fuente de 
Abastecimiento, 
pag 30. 
 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

23. - Solicitamos amablemente a la convocante nos 
aclare si conforme a la investigación de mercado al que 
alude el art. 26 de la LAASSP y el Art. 29 Fracc. II de sus 
reglamento, esta convocante verifico: 
 

a) Existen proveedores a nivel nacional o 
internacional con posibilidad de cumplir con las 
condiciones establecidas en la presente 
convocatoria (100% de la demanda a nivel 
nacional). 

Lo anterior para efecto de garantizar la administración de 
los recursos con eficiencia, eficacia, economía, 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer 
los objetivos a los que son destinados de conformidad 
con el Art. 24 de la LAASSP en concordancia con el Art. 
134 constitucional.  
 

Punto 2.8 Fuentes 
de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

17. - Se solicita a esa H. Autoridad que con la finalidad 
de no limitar la libre concurrencia, respetando la 
capacidad que puedan tener los licitantes y con la 
finalidad de que también se permitan más actores en el 
mercado, que las Delegaciones y Unidades Médicas de 
Alta Especialidad puedan ser ofertadas por partidas 
conforme a las capacidades económicas de los licitantes, 
tal y como fue realizado en la LA-019GYR047-T40-2015 
(hemodiálisis subrogada). 

Favor de remitirse a la precisión 
número A.3. 

Aclaración número 
A.3. 

DSI 

2.2 Tipo de 
Cotización, pag. 
27 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

22. - Con la finalidad de no limitar la libre participación de 
la proveeduría solicitamos muy atentamente se 
consideren  criterio de adjudicación que promuevan 
mayor participación como: 
 
i) Adjudicación a una sola fuente de abasto por 

Delegación y/o UMAE. 
 
ii) Creación de zonas Geográficas (3 zonas Norte, 

Sur y Centro), una fuente de abasto por cada zona  
que garanticen oportunidad en el abasto y eviten la 
generación de asignaciones que fomenten 
monopolios en el mediano plazo. 

 
Lo anterior de conformidad con el Art. 29 fracc. V de las 
LAASSP, así como el Art. 40 de su Reglamento. 

Punto 2.8 Fuentes 
de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

18. - Se solicita a esa H. Autoridad confirmar si en 
términos de los artículos 29 último párrafo y 39 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público se consultó a la Comisión Federal de 
Competencia Económica respecto de: i) la utilización de 
un abastecimiento simultáneo que obligue a los 
proveedores a ofertar el 100%; ii) La agrupación de todas 

Favor de remitirse a la precisión 
número A.3. 

Aclaración número 
A.3. 

DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

las Delegaciones y Unidades Médicas de Alta 
Especialidad; y, iii) La conveniencia de repartir el 
mercado en un 100% o en un 80% a un solo proveedor a 
nivel nacional para que atienda todas las necesidades 
del Instituto en esta terapia de vida. 
En caso negativo, se solicita a esa H. Autoridad diferir la 
junta de aclaraciones y solicitar a la Comisión Federal de 
Competencia Económica emita las recomendaciones 
correspondientes para que en el presente procedimiento 
licitatorio se garantice la libre concurrencia. 

Punto 2.8 Fuentes 
de 
abastecimiento. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

19. - Se solicita a la convocante de la manera más atenta 
aclarar,  si ha considerado que al término del periodo de 
contratación que ampara la presente licitación, el 
proveedor adjudicado tendrá una posición preponderante 
en el mercado de Diálisis Peritoneal, generándose el 
riesgo de crear un monopolio lo que se contrapone a los 
preceptos de libre competencia establecidos por la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

Favor de remitirse a la precisión 
número A.3. 

Aclaración número 
A.3. 

DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto  3.11.1  
Firma del 
contrato 

 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

20. - Se indica que los contratos serán elaborados por los 
representantes de las Delegaciónes y de las UMAE´s y 
serán formalizados en fecha predeterminada. 
Se solicita de la manera más atenta a la convocante, 
dada la necesidad imperante de plasmar en algunos 
documentos tanto al momento de la entrega del producto 
en el domicilio del paciente así como en los documentos 
para tramite de pago el  NUMERO DE CONTRATO, se 
cumpla a cabalidad con esta fecha establecida en la 
convocatoria y se asegure que todas las Delegaciones / 
Umae´s se presenten a la formalización de los contratos 
que se deriven de la presente convocatoria, dejando 
constancia de aquellas que no cumplan con ello o en su 
caso especifique que procedimiento se seguiría en caso 
de que no acudieran. 
 
Al mismo tiempo solicitamos a la convocante la garantía 
de que el modelo de contrato a formalizar por las 
diferentes Delegaciones / Umae,  sea UNO mismo a nivel 
nacional, es decir que bajo la recomendación y envío del 
Instituto a Nivel Central se gire el modelo revisado y 
adecuado en base a los resultados de la junta de 
aclaraciones y no existan ajustes o variaciones a las 
recomendaciones del contrato en mención. 

El modelo de contrato se 
actualizará  con apoyo de la 
División de Contratos, después de 
la junta de aclaraciones y previo al 
envío del expediente a las 
Delegaciones y UMAE para la 
elaboración y formalización de los 
contratos respectivos. 

 DSI 

Punto 2.1.1 Sobre 
el programa de 
diálisis peritoneal 
automatizada, 
punto 2.5.1  Plazo 
y lugar de entrega 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

21. - Toda vez que dentro de la presente convocatoria se 
señala que el proveedor adjudicado deberá entregar y 
poner en operación en los domicilios de los pacientes los 
equipos médicos ( máquinas cicladoras ) sin costo extra 
para el Instituto, se solicita de la manera más atenta 
confirmar que los mismos se entregan en calidad de 
comodato a este H. Instituto. 

Es correcta su apreciación. Los 
equipos estarán en préstamo sin 
costo adicional para el Instituto. 

 CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.1.1 Sobre 
el programa de 
diálisis peritoneal 
automatizada 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

22. - Dado la gran inversión de equipo médico ( 

máquinas cicladoras ) que representa para el proveedor 
adjudicado en la presenta convocatoria para DPA y a los 
requerimientos establecidos por esta H. convocante, 
solicitamos de la manera más atenta se establezca una 
fianza o cualquier otro tipo de garantía por parte del 
Instituto que asegure la reposición del equipo o el pago 
del mismo en caso de pérdida, robo, destrucción o 
extravío del mismo por encontrarse este último en 
calidad de préstamo en los domicilios de los pacientes. 

No se acepta su propuesta, ya 
que es responsabilidad del 
proveedor del servicio, contratar la 
póliza o pólizas de seguro que 
juzgue conveniente a efecto de 
resguardar la seguridad de los 
equipos médicos de su propiedad. 

 DSI 

Punto 3.10 
Comunicación del 
fallo, punto 3.11.1 
Firma del contrato 
y Anexo A18 ( A 
DIECIOCHO ) 
Modelo de 
contrato. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

23. - Solicitamos a la convocante de la manera más 
atenta que el modelo de contrato adjunto a la 
convocatoria como Anexo A18 ( A DIECIOCHO ), sea 
adecuado en lo conducente, con motivo de lo 
determinado en la junta de aclaraciones y que al mismo 
tiempo este modelo de contrato resultante, sea girado a 
todas las Delegaciones /Umae´s por conducto de la 
División de Servicios Integrales con la finalidad de firmar 
un solo modelo de contrato por igual evitando demora en 
la elaboración de los mismos y logrando su formalización 
en el tiempo establecido. 
Así mismo solicitamos confirmar que con fundamento en 
el Articulo 84 del reglamento de la LAASSP,  para la 
formalización de o los contratos que se deriven de la 
presente convocatoria, se recabara previamente la firma 
del funcionario correspondiente y en la fecha de 
estipulada para firma por parte del proveedor se 
entregará a este último totalmente formalizado. 

El modelo de contrato se 
actualizará  con apoyo de la 
División de Contratos, después de 
la junta de aclaraciones y previo al 
envío del expediente a las 
Delegaciones y UMAE para la 
elaboración y formalización de los 
contratos respectivos. 

 DSI 

Punto 2.1.3. 
Calidad. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

24. - Dado que este H. Instituto, contempla en la 
convocatoria el esquema de participación conjunta  
solicitamos a esa H. Convocante confirmar si  podrá 
ofertarse (y por tanto suministrarse) más de una marca 
de las diferentes claves de bolsas de diálisis siempre que 
se utilice un sistema de conexión compatible con éstas, 
presentando para tal efecto en la propuesta técnica los 
registros sanitarios de los insumos de diferentes marcas 
que se oferte. 

Si podrá ofertarse más de una 
marca de las diferentes claves de 
bolsas de diálisis siempre que se 
utilice un sistema de conexión 
compatible con éstas, 
presentando para tal efecto en la 
propuesta técnica los registros 
sanitarios de los insumos de las 
diferentes marcas que se oferte. 

 CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.1.1 Sobre 
el programa de 

diálisis peritoneal 
automatizada 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

25. - Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante, ampliar el plazo de 24 horas a 48 horas 
siguientes a la detección y reporte de la falla,  para que 
en su caso el proveedor asignado pueda repararlo o en 
su caso reemplazarlo sin costo extra para el Instituto. 

No se acepta su propuesta, se 
deberá reparar o en su caso 
reemplazar la máquina cicladora  
en un plazo de 24 horas, por ser 
un procedimiento de soporte de 
vida. 

 CPIM 

Punto 2.1.5.2  
Plazo y lugar de 
entrega, Anexo 
T.6 (T.seis),  
Anexo A18 ( A 
DIECIOCHO ) 
Modelo de 
contrato, 
condiciones de 
entrega. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

26. - Se hace mención a que el proveedor se 
compromete a requisitar el Anexo T.6 (T.Seis) Control de 
Recuperación de Bienes/Claves de Diálisis Peritoneal 
(DPCA-DPA), cuando por causa de defunción del 
paciente, cambio o baja del programa de DPA, realice la 
actividad de recuperación de bienes y entrega a la 
farmacia de adscripción del paciente durante el ciclo 
inmediato siguiente a la notificación. 
 
Con base a la solicitud de recolección de producto en la 
casa del paciente se debe tener en consideración  de 
que  al perder el control del manejo correcto de producto 
la empresa no se hace responsable, de que el mismo 
sirva como vector de agentes patógenos de la casa del 
paciente a la unidad hospitalaria. Por lo que desde el 
punto de vista de la buenas prácticas de calidad, 
solicitamos a la convocante de la manera más atenta, 
que la solicitud de recolección debe de ser retirada de la 
presente convocatoria evitando con esto el riesgo antes 
mencionado. 

No se acepta su solicitud de 
retirar de la presente convocatoria 
la actividad de recuperación de 
bienes 

 CPIM 

2.1.5.2. 
Condiciones de 
Entrega, quinto 
párrafo (pag. 23) 
Recolección de 
Bienes.  

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V 

17. - Es práctica común que las unidades hospitalarias se 
nieguen a recibir el producto de recolección y se nieguen 
también a asentar por escrito el rechazo de estas 
entregas ¿Cuál será el procedimiento a seguir, cuando 
esto suceda? ya que los procedimientos de control de 
calidad de nuestros almacenes nos impide dar ingreso a 
este producto en nuestra red.  

En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato con la 
finalidad de dar una solución a 
esta problemática. 

 CPIM 

Punto 6.1 
Propuesta técnica 
incisos e),  i),   

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

27. - Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante, confirmar que los escritos solicitados en los 
incisos antes mencionados, aplican única y 

Es correcta su apreciación. Los 
documentos solicitados en los 
incisos citados aplican para las 

 CPIM / DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

exclusivamente para las claves de soluciones de diálisis 
en sus diferentes concentraciones contenidas en las 
claves 2350, 2353 y 2355 bienes objeto de adquisición 
de la presente licitación y no así para todos los insumos 
sin costo incluidos en el Anexo T.4 A  (  T. CUATRO. A ) 

claves de soluciones de diálisis en 
sus diferentes concentraciones. 

Anexo T.4 A ( T. 
CUATRO A ) 
Descripción de las 
claves que se 
requieren para la 
atención de 
pacientes de 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

28. - Solicitamos a la convocante de la manera más 
atenta el considerar incluir al final de este Anexo, el 
concepto de REDISTRIBUCION DE CLAVES, con lo 
cual, dado que el precio es el mismo para cada una de 
las diferentes concentraciones que integran el Sistema 
Integral Para la Aplicación de Diálisis Peritoneal 
Automatizada, en el caso de que existiera una mayor 
necesidad para alguna de las concentraciones vs lo 
asignado en el contrato, se pueda atender, lo anterior sin 
rebasar la cantidad total máxima contratada de 
soluciones ( bolsas ) de cada contrato respectivo. 

No se acepta su solicitud de 
incluir el concepto de 
REDISTRIBUCIÓN DE CLAVES, 
debido a que no existe un 
requerimiento de bolsas por 
concentración. 

 CPIM 

1.2 Medios que se 
utilizaran y 
Carácter de la 
Licitación Publica 
TLC   (pag. 13) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

1. - Solicito amablemente a esta convocante eliminar el 
tratado de Libre comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Republica de Chile, el capítulo 15-Bis 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  el 

27 de Octubre del 2008; debido a que  este tratado no se 
encuentra vigente para la presente adquisición. 

No se entiende su pregunta. 
Favor de aclarar a qué se refiere 
con ”no se encuentra vigente para 
la presente adquisición”. 

 DSI 

1.4 INDICACION 
DE LOS 
EJERCICIOS 
FISCALES PARA 
LA 
CONTRATACION 
(pag. 13) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

2. - Debido a que el periodo de contratación inicia en el 
ejercicio fiscal 2015 y en el segundo párrafo del punto 1.4 
hace mención que se tendrá presupuesto a partir del 
ejercicio fiscal 2016. 
 

Solicitamos de la manera más atenta se nos informe, si 
se está considerando el recurso para el pago del servicio 
que corresponde al periodo del 01 de Noviembre al 31 de 
Diciembre de 2015. 

Favor de remitirse a la aclaración 
número A.1. 

Aclaración número 
A.1. 

DSI 

1.5 Idioma en que 
se deberán 
presentar las 
Proposiciones, 
los Anexos 
Legales, 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

3. - Por tratarse de una licitación de carácter electrónico, 
solicitamos atentamente a la convocante y nos confirme 
que bastará con presentar copia simple del documento 
original en idioma español. 

Es correcta su apreciación, 
bastará con presentar copia 
simple de los  documentos 
originales en idioma español. 

 CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Administrativos y 
Técnicos, así 
como en su caso 
los Folletos que 
se acompañen, 
penúltimo párrafo 
(PAG. 13) 

2.1.1.1. 
Reposición o 
Cambio, primer 
párrafo (pag. 16)  

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

4. - Con el fin de garantizar el abasto de catéteres 
tenckhoff y conectores de titanio, solicitamos 
atentamente a la convocante, que el mecanismo a seguir 
sea en base a los Formatos FIP-01 recibidos en el mes 
inmediato anterior. 

Es correcta su apreciación, a 
partir del segundo mes de inicio 
del contrato el licitante adjudicado 
deberá entregar en la unidad 
médica el número de catéteres de 
tenckoff y conectores de titanio  
colocados el mes previo más uno 
con base en los Formatos FIP-01 
recibidos en el mes inmediato 
anterior. 

 CPIM 

2.1.1. Sobre el 
Programa de 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada, 
párrafo quinto y 
sexto 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

5. - Toda vez que el equipo electromedico ofertado es 
instalado por personal de servicio calificado, por su 
correcto funcionamiento y  por el diseño practico, 
estructural y funcional; No requiere de mantenimiento 
preventivo.  Solicitamos atentamente a la convocante, el 
considerar que el mantenimientos preventivo será de 
acuerdo a especificaciones necesarias del proveedor 
adjudicado.   

El mantenimiento preventivo del 
equipo electro médico debe 
realizarse conforme a lo  descrito 
en el manual del fabricante 

 CPIM 

2.1.1.1. 
Reposición o 
Cambio, cuarto 
párrafo (pag. 16) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 6. - Favor de ratificar que las entregas a las que se 

refiere dicho párrafo, corresponderán única y 
exclusivamente a: Soluciones para Diálisis Peritoneal al 
(1.5%, 2.5% y 4.25%), Sistema de Conexión Múltiple, 
Cubrebocas y Antiséptico si el sistema lo requiere; lo 
anterior de acuerdo a lo estipulado en el Anexo T.4.A 
(T.cuatro.A) 

El licitante adjudicado deberá  
entregar los bienes para diálisis 
descritos en el Anexo T.4.A 
(T.Cuatro.A) en el en el domicilio 
del paciente, con excepción del 
catéter, conector de titanio, equipo 
de línea corta de trasferencia, ya 
que estos últimos son entregados 
en la unidad médica del paciente. 

 CPIM 
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CONVOCATORIA 
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(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

2.1.1.2. 
Cancelación del 
Surtimiento, 
primer párrafo 
(pag. 16). Anexo 
T.5.A (T.CINCO.A) 
Procedimiento 
Salida del 
Paciente, 
actividad 8 (ocho). 
Pag. 165 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

7. - Solicitamos atentamente a la convocante, que la 
suspensión de las entregas de los bienes, sea 
formalizada, en todos los casos únicamente mediante el 
formato MPDP-01, debidamente requisitado en sus datos 
y firmas autorizadas. 

No se acepta su solicitud, como lo 
indica en la actividad número 8 del 
Anexo T.5.A El informe será vía 
telefónica al proveedor para que 
suspenda las entregas y con el 
formato de Modificación de 
Prescripción o Datos del Paciente 
Forma MPDP-01. 

 CPIM 

2.1.2 Capacitación 
y Asistencia 
Técnica, para 
personal 
institucional, 
viñeta 2 (pag. 17) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

8. - Debido a que la presente licitación se refiere a la 
adquisición de bienes de Diálisis Peritoneal 
Automatizada, solicitamos atentamente a la convocante, 
confirme que la responsabilidad del proveedor será la 
capacitación de los médicos y personal de enfermería, 
respecto al uso, manejo y falla de los bienes del 
programa DPA. 

No es correcta su apreciación, la 
capacitación y la asistencia 
técnica deberá realizarla el 
licitante adjudicado Para 
Pacientes, Familiares/Vecinos y 
Para personal institucional, como 
se establece en la presente 
convocatoria. 

 CPIM 

2.1.2 Capacitación 
y Asistencia 
Técnica, para 
pacientes, 
familiares y 
vecinos, viñeta 1, 
(pag. 17) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

9. - Debido a que la presente licitación se refiere a la 
adquisición de bienes de Diálisis Peritoneal 
Automatizada, solicitamos atentamente a la convocante 
confirme que es responsabilidad del área médica y del 
personal de enfermería del instituto proporcionar la 
asesoría y/o capacitación del uso de los bienes 
asociados a este programa, a los pacientes, familiares 
y/o vecinos. Y es responsabilidad del licitante adjudicado 
el proveer material didáctico y de capacitación. 

No es correcta su apreciación, la 
capacitación y la asistencia 
técnica deberá realizarla el 
licitante adjudicado Para 
Pacientes, Familiares/Vecinos y 
Para personal institucional, como 
se establece en la presente 
convocatoria. 

 CPIM 

2.1.5 Plazo y 
Lugar de Entrega, 
penúltimo párrafo. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

10. - Debido a que el aplicativo solicitado en este punto 
es de nueva creación por el instituto; solicitamos de la 
manera más atenta a esta convocante nos permitan 
tener acceso para realizar las pruebas del reporte Anexo 
TI 8; así mismo nos proporcionen el software 
correspondiente. 

El aplicativo proporcionado por el 
Instituto es web y su 
funcionalidad es exclusivamente 
para que el proveedor realice la 
carga de los archivos. El software 
para la generación del reporte en 
el formato solicitado es 
responsabilidad del proveedor 
adjudicado. 

 DSDICDS 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Posterior a la firma del contrato, 
el proveedor deberá solicitar las 
pruebas ante el Instituto. 
Para las pruebas se le  
proporcionará la liga de aplicativo 
web y un usuario para el acceso 
al sistema. 

2.1.5 Plazo y 
Lugar de Entrega 
Penúltimo párrafo. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

11. - Favor de proporcionarnos la fecha de inicio del 
aplicativo productivo (software) con la finalidad de enviar 
el reporte TI 8 después de haber realizado las pruebas 
correspondientes 

Un mes posterior a la firma del 
contrato. 

 DSDICDS 

2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega, 
primer párrafo 
(pag. 21) y Anexo 
T.5.1 
(T.CINCO.UNO) 
pag. 171. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

12. - En caso de resultar adjudicados, solicitamos 
atentamente a la convocante, se nos permita seguir 
utilizando los formatos FIP-01 y MPDP-01 que tenemos 
las empresas en existencias (anexo copia para 
validación) y adecuarnos a los formatos FIP-01 y MPDP-
01 de la presente convocatoria, en cuanto estos se 
agoten. 

No se acepta su propuesta de 
utilizar los formatos FIP-01 y 
MPDP-01 que tienen las 
empresas en existencias, deberán 
utilizar los formatos solicitados en 
la presente convocatoria 

 CPIM 

2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega,  
segundo párrafo 
(pag. 21) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

13. - Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante rectifique el siguiente párrafo, de acuerdo a 
la adquisición de bienes del programada de Diálisis 
Peritoneal Automatizada y de acuerdo al Anexo T.5.A 
(T.CINCO.A) Manual de Procedimientos…, número de 
actividad 31.  
 
Dice: 
“Será responsabilidad del licitante adjudicado garantizar 
mediante entregas subsecuentes, la suficiencia de 
insumos para la terapia, de al menos para una semana, 
debiendo verificar…” 
 
Debe decir: 
“Será responsabilidad del licitante adjudicado garantizar 
mediante entregas subsecuentes mensuales, la 
suficiencia de insumos para la terapia, debiendo 
verificar…” 

Las entregas subsecuentes, 
deberán realizarse con la 
periodicidad que garantice la 
suficiencia de insumos para la 
terapia, mientras se cumpla con 
un mínimo y máximo del producto 
y no generar sobreinventario. 

 

 CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega, 
penúltimo párrafo 
(pag. 22)  Anexo 
TI.8 (TI.Ocho) 
REQUERIMIENTO
S DEL REPORTE 
A GENERAR DEL 
PROGRAMA DE 
DPA POR EL 
PROVEEDOR, 
PARA EL 
REGISTRO DE 
ENTREGAS 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

15. - Derivado que el proveedor adjudicado, deberá de 
realizar la interfaz para obtener el reporte solicitado, el 
desarrollo de aplicaciones de software, y al ser un 
requerimiento nuevo, sin tener antecedentes, para el 
programa de DPA, le solicitamos atentamente a la 
convocante nos otorgue un plazo mayor a 90 días para el 
desarrollo e implementación del reporte bajo la estructura 
Json (JavaScript Object Notation). 

Su pregunta no guarda relación 
con lo establecido en la 
convocatoria. Favor de reformular 
la pregunta 

 DSDICDS 

2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega 
y 2.1.5.2. 
Condiciones de 
Entrega y Anexo 
T.5.1 
(T.CINCO.UNO) y 
Anexo T.5.2 
(T.CINCO.DOS) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

16. - Es correcto entender que de acuerdo a los formatos 
FIP-01 y MPDP-01 y de acuerdo a los puntos 2.1.5.1. y 
2.1.5.2 las entregas se harán solo en los domicilios de 
los pacientes y NO existirá la posibilidad de realizar la 
entrega en domicilios alternos (Vecino Autorizado). 

Favor de consultar la Aclaración 
número T.5, de la presente 
convocatoria. 

Aclaración número 
T.5. 

CPIM 

2.1.8. Garantía de 
los Bienes, (pag 
25) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

18. - Se solicita a la convocante nos permita entregar  
bienes con caducidad mínima de 9 meses, siempre y 
cuando  se considere adjuntar la carta compromiso de 
canje. 

Favor de consultar la aclaración 
número T.7. 

Aclaración número 
T.7 

CPIM 

2.1.8 Garantía de 
los bienes, único 
párrafo. (pag. 25) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

19. - Es correcto entender que se deberá entregar 
únicamente, para la formalización del contrato, el escrito 
que garantice que el período de caducidad de los bienes 
no podrá ser menor de 12 (doce) meses. 

Favor de consultar la aclaración 
número T.6. 

Aclaración número 
T.6. 

CPIM 

2.1.9. Niveles de 
Servicio, recuadro 
2 (dos), pag. 26 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

20. - Dice: 
 
Concepto: 
Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de 
larga duración, a la unidad médica del total de número de 
pacientes asignados a este programa. 

No es correcto, el licitante 
adjudicado mantendrá de manera 
constante un stock de líneas de 
transferencia de larga duración 
equivalente al 10%, del total de 
número de pacientes que se 

 DSI 
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CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

 
Nivel de Servicio: 
Mensual a partir del segundo mes de inicio del contrato. 
 
¿Es correcto entender que la entrega mensual será para 
reponer el stock inicial del 10% de Líneas Cortas de 
Transferencia? 

tengan de acuerdo al mes 
inmediato anterior. 

2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega 
pag. 21 y Anexo 
T.5 A Manual de 
Procedimiento… 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

21. - Solicitamos atentamente a la convocante ajustar el 
número de actividad 31 del  Anexo T.5 A Manual de 
Procedimiento…, conforme al numeral 2.1.5.1 Plazo y 
Lugar de Entrega pag 26. 
 
“Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los pacientes 
(subsecuentes), se realicen verificando las existencias de 
los bienes prescritos que se encuentran en los domicilios 
del paciente, cuantificando su equivalencia en el 
momento de la entrega y procediendo a hacer el ajuste 
en la entrega y facturación del producto en el ciclo 
inmediato  siguiente de acuerdo a lo solicitado y solo 
procederá el cobro por lo suministrado… 

La actividad 31 del Anexo T.5.A y 
el numeral 2.1.5.1 se refiere a 
que para la entrega subsecuente 
que será mensual, en el domicilio 
del paciente y deberá ser 
exactamente igual a la diferencia 
entre la cantidad prescrita por el 
médico, menos las cantidades 
existentes en el domicilio. 

 DSI 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 
Concepto. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

24. - Capacitación para el personal de enfermería y 
médico tratante asignados 
 
Dice: “Penalización 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
diario, sobre el valor de las bolsas de diálisis solicitadas.” 
 
 
¿Es correcto entender que el valor de las “bolsas de 
diálisis solicitadas” se refiere a la cantidad de bolsas de 
diálisis solicitadas en un día? 
En caso contrario, favor de aclarar a qué periodo de 
tiempo se refiere al “valor de las bolsas de diálisis 
solicitadas”  
Lo anterior de conformidad con el artículo 53 de la 
LAASSP. 

Es correcta su apreciación. 
Favor de remitirse a la aclaración 
número A.5. 

Aclaración número 
A.5. 

DSI 
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CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

25. - Concepto. 

Primera entrega para el paciente 
 
Dice: Penalización 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
diario, sobre el valor total de las bolsas de  diálisis 
solicitadas y no entregadas. 
 
 
¿Es correcto entender que la penalización se calculará 
sobre el número de bolsas no entregadas en el día en 
que se verificó el atraso? 
Lo anterior de conformidad con el artículo 53 de la 
LAASSP. 

Es correcta su apreciación.  DSI 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

26. - Concepto. 

Entregar en comodato en el domicilio de los pacientes 
del Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada (DPA), 
un “Equipo Electromédico que regule automáticamente 
los intercambios de Solución Dializante en paciente con 
DPA”, clave 531.829.0599 del Cuadro Básico. 
 
Dice: Penalización 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
diario, sobre el valor total de las bolsas de  diálisis 
solicitadas. 
 
¿Es correcto entender que la penalización se calculará 
sobre el número de bolsas no entregadas al paciente y 
respecto al día en que se verificó el atraso? 
Lo anterior de conformidad con el artículo 53 de la 
LAASSP. 

No es correcta su apreciación. 
Toda vez que no se puede 
realizar la dialización sin la 
máquina cicladora, y toda vez que 
el mismo no tiene un precio de 
renta establecido el costo de los 
bienes a adquirir, en caso de 
retraso en la entrega del equipo, 
la pena convencional se calculará 
como establece en la 
convocatoria. 

 DSI 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

27. - Concepto. 

Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de 
larga duración, a la unidad médica del total de número de 
pacientes asignados a este programa. Mensual. El primer 
día hábil a partir del segundo mes de inicio del contrato. 
 
Dice: 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia. 

Es correcta su apreciación. 
Favor de remitirse a la aclaración 
número A.6. 

Aclaración número 
A.6. 

DSI 
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(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

 
 
Favor de aclarar y confirmar que toda vez que en el 
punto 2.1.1. Sobre el Programa de Diálisis 
Peritoneal Continua Ambulatoria establece la obligación 
del proveedor consistente en que “mantendrá de 
manera constante un stock de líneas de transferencia 
de larga duración, equivalente a 10% del total de número 
de pacientes” no será considerado como incumplimiento 

la no entrega mensual del stock del 10% de líneas de 
transferencia, sino que se considerará incumplimiento el 
no mantener dicho porcentaje de stock. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 53 de la 
LAASSP. 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

28. - Concepto. 

Entrega de stock del 10% de líneas de transferencia de 
larga duración, a la unidad médica del total de número de 
pacientes asignados a este programa. Mensual. El primer 
día hábil a partir del segundo mes de inicio del contrato. 
 
Dice: Penalización 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
diario sobre la factura del mes en que ocurra la 
incidencia. 
 
En virtud de que el artículo 53 de la LAASSP y el artículo 
96 de su Reglamento establecen que las penas 
convencionales deberán cumplir con el principio de 
proporcionalidad ya que “serán determinadas en 
función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente” mediante un porcentaje de 
penalización “aplicado al valor de los bienes, 
arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o 
prestados con atraso”  

 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
en apego a los artículos citados   la base sobre la cual 
aplicará el porcentaje de penalización no será sobre la 

Es correcta su apreciación. 
Favor de remitirse a la aclaración 
número A.6. 

Aclaración número 
A.6. 

DSI 
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EMITE LA 

RESPUESTA 

factura del mes en que ocurra la incidencia, sino que 
aplicará el 2.5% diario de penalización sobre los bienes 
(bolsas de diálisis) que equivalgan al 10% del número de 
pacientes de la Unidad donde se hubiera verificado el 
incumplimiento. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento.    

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

29. - Concepto. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres 
tenckhoff colocados el mes previo más uno. Mensual. El 
primer día hábil a partir del segundo mes de inicio del 
contrato. 
 
Dice: 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia. 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos confirme 
que los catéteres tenckhoff a que refiere este punto 
aplican únicamente para pacientes de primer ingreso. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 46 fracción IV de su Reglamento. 

Es correcto, se refiere a pacientes 
de nuevo ingreso al programa. 

 CPIM 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

30. - Concepto. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres 
tenckoff colocados el mes previo más uno. Mensual. El 
primer día hábil a partir del segundo mes de inicio del 
contrato. 
 
Dice: 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia. 
 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare y 
confirme que el proveedor adjudicado solamente está 
obligado a la entrega del número de catéteres tenckoff 
colocados el mes previo más uno, y para el caso de que 
sean requeridos mayor número de catéteres serán 

En el caso de que se encuentre 
en el supuesto en que se le 
solicite  un mayor número 
catéteres tenckoff del colocado en  
mes inmediato anterior deberá 
referirse con el administrador del 
contrato y con el jefe del servicio 
con la finalidad de encontrar una 
solución a dicho supuesto. 

 CPIM 
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ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

adquiridos de forma independiente por la Unidad 
Hospitalaria. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 46 fracción IV 
del Reglamento de la LAASSP. 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

31. - Concepto. 

Entregar en la Unidad Médica el número de catéteres 
tenckoff colocados el mes previo más uno. Mensual. El 
primer día hábil a partir del segundo mes de inicio del 
contrato. 
 
Dice: 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia. 
 
 
En virtud de que el artículo 53 de la LAASSP y el artículo 
96 de su Reglamento establecen que las penas 
convencionales deberán cumplir con el principio de 
proporcionalidad ya que “serán determinadas en 
función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente” mediante un porcentaje de 
penalización “aplicado al valor de los bienes, 
arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o 
prestados con atraso”  
 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
en apego a los artículos citados   la base sobre la cual 
aplicará el porcentaje de penalización no será sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia, sino que 
aplicará el 2.5% diario de penalización sobre los bienes 
(bolsas de diálisis) que equivalgan al número de 
pacientes a los cuales se les colocó catéter el mes 
previo. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento.    

Es correcta su apreciación. 
Favor de remitirse a la aclaración 
número A.7. 

Aclaración número 
A.7. 

DSI 
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ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

32. - Concepto. 

Canje-Reposición de bienes por vicios ocultos o 
problemas de calidad. En un plazo que no exceda de 7 
(siete) días naturales, contados a partir de la fecha de su 
notificación por parte del Instituto. 
 
Dice: Penalización 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
diario sobre la factura del mes en que ocurra la 
incidencia. 
 
 
En virtud de que el artículo 53 de la LAASSP y el artículo 
96 de su Reglamento establecen que las penas 
convencionales deberán cumplir con el principio de 
proporcionalidad ya que “serán determinadas en 
función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente” mediante un porcentaje de 
penalización “aplicado al valor de los bienes, 
arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o 
prestados con atraso”  
 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
en apego a los artículos citados   la base sobre la cual 
aplicará el porcentaje de penalización no será sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia, sino que 
aplicará el 2.5% diario de penalización sobre los bienes 
que no hubieren sido canjeados o repuestos. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento.    

No es correcta su apreciación. La 
penalización corresponde a la 
gravedad de la falta. 

 DSI 

3.11.6. Penas 
Convencionales 
por Atraso en la 
Entrega de los 
Bienes. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

33. - Concepto. 

Registro de la información de las entregas realizadas, en 
la base de datos central del Instituto, conforme al Anexo 
TI 8 (TI Ocho) Requerimientos del reporte a generar del 
Programa DPA por el proveedor para el registro de 
entregas. 
 
Dice: Penalización 2.5% diario sobre el valor total de las 

Es correcta su apreciación. Las 
penas convencionales serán 
aplicables cuando las causas 
sean imputables al proveedor. 

 DSDICDS 
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AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

entregas realizadas, no registradas y no transmitidas en 
el lapso establecido a la base de datos central del 
Instituto, sin incluir el IVA. 
 
 

Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare 
que en el caso concreto las penas convencionales a que 
alude este punto únicamente serán aplicables cuando se 
demuestre que las entregas no registradas y no 
transmitidas en el lapso establecido fue por causas 
imputables al proveedor. 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

34. - Concepto. 

En caso de falla del equipo, el proveedor deberá 
repararlo (mantenimiento correctivo), o en su caso 
reemplazarlo sin costo extra para el Instituto. 
 
Dice: Deducción 5% sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia, más el IVA. 
 
En virtud de que el artículo 53 de la LAASSP y el artículo 
96 de su Reglamento establecen que las penas 
convencionales deberán cumplir con el principio de 
proporcionalidad ya que “serán determinadas en 
función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente” mediante un porcentaje de 
penalización “aplicado al valor de los bienes, 
arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o 
prestados con atraso”  
 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
en apego a los artículos citados   la base sobre la cual 
aplicará el porcentaje de penalización no será sobre la 
factura del mes en que ocurra la incidencia, sino que 
aplicará el 5% de penalización por hora sobre los bienes 
(bolsas de diálisis) que debieron suministrarse durante el 
tiempo de atraso en el mantenimiento o remplazo por 
cada máquina reportada. 

No es correcta su apreciación. 
Toda vez que no se puede 
realizar la dialización sin la 
máquina cicladora, y toda vez que 
el mismo no tiene un precio de 
renta establecido el costo de los 
bienes a adquirir, en caso de 
retraso en la reparación del 
equipo, la pena convencional se 
calculará como establece en la 
convocatoria. 

 DSI 
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AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento. 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

35. - Concepto. 

En caso de falla del equipo, el proveedor deberá 
repararlo (mantenimiento correctivo), o en su caso 
reemplazarlo sin costo extra para el Instituto. 
 
Dice: Deducción 5% sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia, más el IVA. 

 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare:  
¿Es correcto entender que en caso de que se atienda un 
reporte de mantenimiento o remplazo y el paciente no se 
encuentra en su domicilio será suficiente con que el 
proveedor levante un reporte circunstanciado y lo haga 
del conocimiento de la Unidad Médica para efecto de que 
no aplique la pena? 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento. 

En el supuesto de este caso, 
aparte de levantar el reporte 
circunstanciado deberá 
comunicarse con el administrador 
del contrato y con el jefe de 
servicio de la Unidad Médica. 

 CPIM 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

36. - Concepto. 

En caso de falla del equipo, el proveedor deberá 
repararlo (mantenimiento correctivo), o en su caso 
reemplazarlo sin costo extra para el Instituto. 
 
Dice: Deducción 5% sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia, más el IVA. 
 
Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
ninguna pena convencional será calculada “más el IVA” 
toda vez que los bienes sujetos al presente 
procedimiento de adquisición no son sujetos del 
Impuesto al Valor Agregado. 
Lo anterior atendiendo al principio de proporcionalidad de 
conformidad con los artículos 53 de la LAASSP y 96 de 
su Reglamento.   

Es correcta su apreciación. La 
adquisición de éstos bienes no 
causan IVA. 

 CPIM 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

37. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre-inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días. 

 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare y 
confirme que “Se considera sobre inventario cuando 
sobrepase el número de bolsas requerido para dos días” 
que será sancionado siempre y cuando éste sobre 
inventario sea generado por una entrega en exceso de 
parte del proveedor en relación con la prescripción del 
médico tratante y que no se considerará sobre inventario 
cuando éste sea generado por causas imputables al 
paciente. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 53bis de la LAASSP y 46 fracción IV de su 
Reglamento. 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En los sobreinventarios no están 
consideradas causas imputables 
al paciente, ya que el proveedor 
es el que se encarga del 
surtimiento del producto. 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 

3.11.7  
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

38. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días.  
 
Toda vez que el punto de la Convocatoria 2.1.1. Sobre el 
Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada se 
establece que la entrega de los bienes se hará en el 
domicilio del paciente conforme a los ajustes realizados 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato con la 
finalidad de dar una solución a 
esta problemática. 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 
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AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

por el proveedor de acuerdo a las existencias registradas 
en el periodo anterior, 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare:  
 
1.- ¿Qué pasará cuando el proveedor no pueda realizar 
el ajuste correspondiente porque el paciente no 
permite el acceso a su domicilio y esto genere sobre 

inventario? 
 
2.- ¿Se permitirá la entrega directamente en la Unidad 
Médica a donde pertenezca el paciente? 
 
Favor de aclarar. 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 
 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

39. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días  
 
Toda vez que el punto de la Convocatoria 2.1.1. Sobre el 
Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada se 
establece que la entrega de los bienes se hará en el 
domicilio del paciente conforme a los ajustes realizados 
por el proveedor de acuerdo a las existencias registradas 
en el periodo anterior, 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare:  
1.- ¿Qué pasará cuando el proveedor no pueda realizar 
el ajuste correspondiente porque el paciente no se 
encuentre en su domicilio y esto genere sobre 

inventario? 
 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato con la 
finalidad de dar una solución a 
esta problemática. 

Aclaración número 
T.4 

CPIM 
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AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

2.- ¿Se permitirá la entrega directamente en la Unidad 
Médica a donde pertenezca el paciente? 
 
Favor de aclarar. 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

40. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días  
 
Toda vez que el punto de la Convocatoria 2.1.1. Sobre el 
Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada se 

establece que la entrega de los bienes se hará en el 
domicilio del paciente conforme a los ajustes realizados 
por el proveedor de acuerdo a las existencias en el 
periodo anterior, 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare:  
 
1.- ¿Qué pasará cuando el proveedor no pueda realizar 
el ajuste correspondiente porque el paciente no declare 
las existencias reales y al proveedor no se le permita 
verificarla y esto genere sobre inventario? 

 
2.- ¿Se permite la entrega directamente en la Unidad 
Médica a donde pertenezca el paciente? 
 
Favor de aclarar. 
 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato y jefe 
de servicio  con la finalidad de dar 
una solución a esta problemática. 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

41. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En el supuesto que se plantea 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 
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AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días  

 
Toda vez que el punto de la Convocatoria 2.1.1. Sobre el 
Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada  se 
establece que la entrega de los bienes se hará en el 
domicilio del paciente conforme a los ajustes realizados 
por el proveedor de acuerdo a las existencias en el 
periodo anterior, 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare:  
1.-¿Qué pasará cuando el proveedor no pueda realizar el 
ajuste correspondiente porque el paciente no se dializa 
conforme a la prescripción del médico y esto genere 

sobre inventario? 
 
2.-¿Se permite que así se asiente en la constancia 
correspondiente con firma del paciente? 
 
Favor de aclarar. 

deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato y jefe 
de servicio  con la finalidad de dar 
una solución a esta problemática. 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

42. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobre inventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días  
 
 
Toda vez que el punto de la Convocatoria 2.1.1. Sobre el 
Programa de Diálisis Peritoneal Automatizada se 
establece que la entrega de los bienes se hará en el 

Favor de consultar la aclaración 
número T.4 de la presente 
convocatoria. 
En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador del contrato con la 
finalidad de dar una solución a 
esta problemática. 

Aclaración número 
T.4. 

CPIM 



 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
No. LA-019GYR047-T59-2015 PARA LA ADQUISICIÓN PLURIANUAL ABIERTA DE BIENES DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 

AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

domicilio del paciente conforme a los ajustes realizados 
por el proveedor de acuerdo a las existencias en el 
periodo anterior, 
 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare:  
 
1.- ¿Qué pasará cuando el proveedor no pueda realizar 
el ajuste correspondiente porque el paciente no 
permite que el proveedor contabilice las existencias y 

esto genere sobre inventario? 
 
2.- ¿Se permite que así se asiente en la constancia 
correspondiente con firma del paciente? 
 
Favor de aclarar. 

3.11.7. 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 
Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

43. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Niveles de Servicio Se considera sobreinventario 
cuando sobrepase el número de bolsas requerido para 
dos días 
 

Solicitamos amablemente a la Convocante nos aclare 
cuál será el procedimiento en el cual se asegure el 
derecho de audiencia y defensa del proveedor previo a la 
aplicación de alguna deductiva por sobre-inventarios. 

Previo a la aplicación de 
deductivas o penas 
convencionales, se notificará al 
proveedor. 

 DSI 

3.11.7 
Deducciones por 
deficiencia o 
incumplimiento 
parcial en la 
entrega de los 
bienes del 
programa para la 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

44. - Concepto. 

Verificar que el suministro de los bienes de consumo 
terapéutico entregados en los domicilios de los 
pacientes, se realicen con base en existencias prescritas, 
sin que se generen sobre-inventarios. 
 
Dice: Deducción 1% sobre la factura del mes en que 
ocurra la incidencia, más el IVA. 

Es correcta su apreciación. La 
adquisición de éstos bienes no 
causan IVA. 

 DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Diálisis Peritoneal 
Automatizada 
(DPA). 

 

Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que 
ninguna deducción será calculada “más el IVA” toda vez 
que los bienes sujetos al presente procedimiento de 
adquisición no son sujetos del Impuesto al Valor 
Agregado. 
Lo anterior atendiendo al principio de proporcionalidad de 
conformidad con los artículos 53 de la LAASSP y 96 de 
su Reglamento. 

3.3 Presentación y 
apertura de 
proposiciones, 
cuarto y quinto 
párrafo (pag. 34) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

45. - Solicitamos de la manera más atenta nos indiquen 
los mecanismos a seguir en los siguientes casos: 
  

 En caso de que se presente una contingencia 
en CompraNet 5.0 al momento de subir 
nuestras propuestas.  

 Al realizar la firma electrónica avanzada en los 
correspondientes archivos de la propuesta 
técnica – económica y se presente algún 
problema.  

 En caso de publicar nuestra propuesta y que el 
sistema CompraNet 5.0 no le permita a la 
convocante visualizarla. 

  
Se agradecerá se turne este cuestionamiento a 
funcionarios de CompraNet. 

En caso de problemas en la 
presentación de sus propuestas, 
firma de las mismas o para mayor 
información sobre la operación de 
CompraNet, la Secretaría de la 
Función Pública ha puesto a su 
disposición el Centro de Atención 
Telefónica (CAT) Tel. 2000-4400 
lada Nacional (01 55), así como la 
dirección de correo electrónico 
rupc@funcionpublica.gob.mx  
para proveedores,  contratistas y 
público en general. 

 DSI 

3.3 Presentación y 
apertura de 
proposiciones, 
cuarto y quinto 
párrafo (pag. 34) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Solicitamos a la convocante, habilitar el área de Anexos 
Adicionales de la propuesta técnica y económica 

(CompraNet 5.0), correspondiente al presente evento 
licitatorio. Lo anterior debido a que actualmente solo 
acepta subir archivos electrónicos (pdf, jpg, Word, Zip y 
Excel) con un máximo de 25 mb, sin embargo por la 
naturaleza de esta convocatoria y volumen de 
documentos es indispensable abrir este parámetro para 
cargar todas las especificaciones técnicas y económicas 
que sean necesarias, sin limitar el tamaño a 25 MB. 
 

Se acepta su propuesta, se 
habilitarán las áreas de Anexos 
Adicionales en el Sistema. 

 DSI 
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NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

3.3 Presentación y 
apertura de 
proposiciones, 
inciso h) 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Favor de confirmar la siguiente apreciación: 
 
Dice: 
h) El servidor público que presida el acto y el testigo 
social, rubricarán las propuestas económicas Anexo A13 
(A trece) Propuesta Económica. 
 
Debe decir: 
h) El servidor público que presida el acto y el testigo 
social, rubricarán las propuestas económicas Anexo A16 
(A dieciséis) Propuesta Económica. 

Es correcta su apreciación. 
Aclaración número 
A.4. 

DSI 

3.11.3 Área 
administradora 
del contrato, pag 
42. 
 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Solicitamos atentamente a esta convocante nos informe 
de que situaciones será responsable de reportar el 
Coordinador Delegacional de Informática de cada 
Delegación y/o UMAE. 

Consultar aclaración número T.10 
Aclaración número 
T.10 

DSDICDS 

6.1 Propuesta 
técnica, segunda 
viñeta 
Documentación 
Legal – 
Administrativa 
inciso m. Anexo 
A8 (A ocho) e 
inciso n. Anexo 
A9 (A nueve) pag. 
62 : 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Es correcto entender que para dar cumplimiento a dichos 
incisos bastara con adjuntar un escrito manifestando que 
estos requisitos NO APLICAN a mi representada, lo 
anterior sin ser motivo de desechamiento. 

Es correcto anexar el documento 
indicando que no aplica para esa 
empresa. La no presentación de 
éste no es causal de 
desechamiento. 

 DSI 

6.1 Propuesta 
técnica, segunda 
viñeta 
Documentación 
Legal – 
Administrativa 
inciso i :  pag 62 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.2.1 
de las Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
solicitamos de la manera más atenta se sustituyan los 
anexos (Anexo A4 (A cuatro) y (Anexo A5 (A cinco) de la 
presente convocatoria de acuerdo a la publicación del 
DOF publicada el 28 de diciembre del 2010, los cuales se 
adjuntan para pronta referencia. 

Los anexos A4 y A5 son 
aplicables de conformidad con la 
regla 5.2. Con respecto al anexo 
1 de dichas reglas favor de 
revisar la aclaración numero A.8 
de la convocante. 

Aclaración número 
A.8. 

DSI 
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ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

6.1 Propuesta 
técnica, segunda 
viñeta 
Documentación 
Legal – 
Administrativa 
inciso i :  pag 62 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Es correcto entender que para dar cumplimiento al Anexo 
A4 y Anexo A5, aplicaran únicamente para las soluciones 
de diálisis, objeto de la presente licitación. 

Es correcta su apreciación.  DSI 

6.1 Propuesta 
técnica, segunda 
viñeta 
Documentación 
Legal – 
Administrativa 
inciso K. pag 62;  
Anexo A6 (A seis)  
pág. 78. 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 52. - Solicitamos que para dar cumplimiento al inciso k se 

podrá presentar escrito libre o se podrá modificar el 
anexo A6 transcribiendo lo indicado en el inciso K): 
Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado 
como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, 
conforme al Anexo A6 (A seis) de la presente 
Convocatoria. 

Favor de remitirse a la aclaración 
número A.9. 

Aclaración número 
A.9. 

DSI 

6.1 Propuesta 
técnica, segunda 
viñeta 
Documentación 
Legal – 
Administrativa 
inciso L, pag 61;  
Anexo A7 Pág. 79 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Solicitamos de la manera más atenta modificar el Anexo 
A7 (A siete) conforme al cuerpo de las bases, toda vez 
que hace referencia al inciso  k)  
debiendo ser inciso L) 

Es correcto. Favor de remitirse a 
la aclaración número A.10. 

Aclaración número 
A.10. 

DSI 

Anexo A16 
Propuesta 
Económica…  
(pag. 94) 
 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Debido a que el requerimiento NO desglosa la cantidad 
mínima y máxima por clave y concentración, solicitamos 
atentamente a la convocante, que se pueda modificar el 
formato Anexo A16 de la presente convocatoria, 
convirtiendo en un solo recuadro la cantidad mínima y 
uno para la cantidad máxima del requerimiento total por 
los 48 meses. 

Es correcto. Los recuadros 
correspondientes a la cantidad 
mínima y cantidad máxima del 
Anexo A16, deben ser uno solo, 
ya que no se desglosan las 
cantidades por concentración en 
el requerimiento. 

 DSI 

Anexo T.1 (T. Uno) 
Bolsas para 
pacientes nuevos 
en DPA 
REQUERIMIENTO 
POR UNIDAD 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Solicitamos atentamente a la convocante, el incluir las 
siguientes unidades médicas, ya que no se encuentran 
contempladas en el requerimiento Anexo T.1 (T.Uno) 
 
Aguascalientes: 
HGZ # 1 y  

Favor de consultar la aclaración 

número T.9 de la presente 

convocatoria 

 

 

Aclaración número 

T.9. 
CPIM 
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CONVOCATORIA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

MÉDICA HGZ # 2 
 
Baja California: 
HGZMF # 30 Mexicali,  
HGSMF # 12 San Luis Rio Colorado y  
HGR # 20 Tijuana. 
 
Campeche:  
HGZMF # 4 Ciudad del Carmen. 
 
Guanajuato:  
HGZMF # 13 Acámbaro y  
HGZMF # 15 Moroleon. 
 
Sinaloa:  
UMAA # 55 Culiacán. 
 
Veracruz Norte: UMAA # 242 Tejería y  
HGSMF # 33 San Andrés Tuxtla. 

 

LABORATORIOS 
PiSA S.A DE C.V. 

Por ser un criterio medico común, que para la terapia 
del programa de DPA que sean prescritas soluciones 
de diálisis de 2000 ml, como complemento a la 
terapia y también para la utilización, en unidades 
hospitalarias de pacientes hospitalizados que sufran 
de alguna complicación, asociada o no, al proceso de 
la diálisis. 

 
Solicitamos atentamente a la convocante se incluya en la 
demanda, soluciones de diálisis de 2000 ml, para los 
pacientes y unidades hospitalarias que así lo requieran. 
Lo anterior, en vista que puedan existir delegaciones o 
UMAE, donde el proveedor adjudicado no sea el mismo 
para ambos programas DPA y DPCA. 

En el supuesto que se plantea 
deberá de comunicarse con el 
administrador y el jefe de servicio 
del contrato con la finalidad de dar 
una solución a esta problemática. 

 CPIM 

De conformidad con lo previsto por los artículos 45, penúltimo párrafo y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la convocante 
clasificó e integró por temas las solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes interesados, para efectos de facilitar su respuesta de manera conjunta por corresponder a un mismo 
punto, numeral, apartado o anexo de la convocatoria. 

Áreas encargadas de dar respuesta a las solicitudes de aclaración: 
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(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 
Administrativas: DSI: División de Servicios Integrales. 

DIM: División de Investigación de Mercados. 
Técnico – Informáticas: DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud. 
Técnico – Médicas: CPIM: Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica. 

 


